
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 28 de septiembre de 2020 se pasa a Despacho 

del señor Juez las presentes diligencias informando que la parte demandada confiere 

poder a profesional del derecho para pronunciarse frente a la demanda impuesta en 

su contra. 

 

FELIPE DEL RIO ARROYAVE 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

SUSTANCIACIÓN: 587  

PROCESO:  VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTE:  JAIME TORO FLOREZ 

DEMANDADOS:  NATALIA DEL PILAR TORO Y OTRO 

RADICADO:  17001-31-03-002-2019-00325-00 

 

 

Vista la constancia que antecede y dado que el Dr. ALEJANDRO DUQUE 

OSORIO solicitó se le reconociera personería para actuar a nombre de la 

codemandada NATALIA DEL PILAR TORO GALLEGO, a ello se accederá, por 

lo que se aplica lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del CGP. 

  

Así las cosas, se tiene por notificada por conducta concluyente a la señora 

NATALIA DEL PILAR TORO GALLEGO, de todas las diligencias adelantadas 

en el trámite de la referencia y del auto admisorio de la demanda del 31 de 

enero de 2020. Esta notificación por conducta concluyente se entiende surtida 

desde el día en que se notifica el presente auto que reconoce personería para 

actuar al apoderado de la notificada. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. ALEJANDRO DUQUE OSORIO 

identificado con C.C.16.072.289 y T.P 202.604, conforme al poder conferido 

por la codemandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



 JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No.56 

 
Manizales, 29 de septiembre de 2020   

 
FELIPE DEL RIO ARROYAVE 

Secretario 



 


